
RESOLUCIÓN N" 35/21 ACTA N'I7/2I

Munic¡pio 18 de Mayo, Martes 11 de Mayo de 2021.

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N'12, "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con ¡o establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestales y en
el plan financiero, así como en las disposiciones vigentes";

RESULTANDO: l)- Que según lo informado por tos Delegados de lvlunicipios es
necesario que las compras que se rea¡izan cumplan con los requisitos estipulados en el
TOCAFi

ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo solicitado, se procedió a
recibir el presupuesto de la siguiente Firma para la compra de los materiales que se
detallan a cont¡nuación;

REYES
MA¿ZUCHELLI

IGNACIO

Carnes (Aguja s/Hueso y Pulpa Bondiola) $30.000,00

$30.000,00

L.impieza Predio, desde las Letras 18 de lMayo
hasta la Seccional Policial N" 30 y desde el
Mun¡cipio hasta las Barreras (donde se está

construyendo el puente)
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CONSIDERANDO: Que lcs gastos serán asgriados a P«)yecto que correspondan,
habiéndose corroborado, prevrar¡ente, en el oía de a fecl]a sobre la existencia de su
disponibilidad presupuestal, Progran¡a'1 59;

ATENTO: a lo precede|tem€ nt-Á exf]] rcsito

EI. CONCEJO DEiL ñ/IU NIC;] JII ) 18 : E M,AYC)

RESUELVE;

l- Autorizar ei gasto de $ 30.000,00 (pesos uruguayos treinta mil)
incluído, a la F¡rma "REYES IVIAZZUCHELLI lcNAClO', Rut N" 080204490012.
concepto de Ia compra de:

Carnes
(Aguja s/Hueso y
Pulpa Bondio¡a)

IVA
por

6ffii

Rubro
Presupuestal

511'^,

Proyecto N" 9 "Emergencia
Sanitaria 2020"

Tota ¡

$16.000,00

$16.000,00



2- Autorizar el.gasto de Xl'16,000,00 (pesos uruguayos dieciseis mil) IVA
incluído, a ¡a F¡lma "ldlCO[.Ai:] LEUFS\lA El\ttlllEf,¡ l (,',S', Filut l,¡" 150450360019, por
concepto de:

Limpieza Predio, desde las Letras
'18 de lMayo hasta la Seccional

Policial N' 30 y desde el
Municip¡o hasia las Barreras

(donde se está consiruyendD el

Proyecto N' 7 "Construcción y
tulejoras de Espacios Públicos"

Rubro
Presupuestal

5279

pu€r le)

3- Comuniquese a "Te.,orería dÉl Múnicipio 1B de N,4ayo y Secretaría de
Desarrollo Local y Pariicipación.

4- A,rchívese.
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